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ACUERDO IMPEPAC/CEEI247IZO2O QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELEGTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EMANADO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE MODIFIGA EL
CALENDARIO PRESUPUESTAL GON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO
púBLrco pARA EL Año 2020 euE REcTBTRA EL pARTrDo DE LA REVoLUcTóN
DEMOCRATIGA, POR EL QUE SE AJUSTA LA EJECUCION DE LAS MULTAS
TMpUESTAS AL pARTrDo polínco MEDTANTE AcuERDos
IMPEPAC/CEEIO29I?O2O, IMPEPAG/CEEI18OI2O2O E IMPEPAC/CEEI194I2O2O;
DEBTDo A LA REDrsrRrBucróu DEL F¡NANcrAMrENro púeLrco A pARlDos
políncos pARA AcTvTDADES oRDTNARTAS, ESpEcrFrcAS y DE
REPRESEI.ITAC¡Óru, CORRESPONDIENTE AL EJECICIO FISCAL 2020, DERIVADO
DE LA cneec¡óru DE NUEVoS pARTrDos polírcos NAcToNALES.

ANTECEDENTES

1. El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Federal, en materia político electoral, encargándose esta reforma de
redistribuir entre la federación y los estados las atribuciones relacionadas con la
organización de los procesos electorales en ambas esferas de competencia, creando así
el sistema nacional de elecciones.

2. Con fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5492, la Declaratoria y el DECRETO NÚMERO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO por el que se reforman, adiciona y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos, en materia electoral.

3. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el Decreto por el que se expide la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las
facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de
Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites
precisos respecto de su competencia.

4. Así mismo, con fecha treinta de junio del año dos mil catorce, fue publicado en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", el Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos, por el cual se abrogó el Código Electoral para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, estableciéndose formalmente la denominación,
integración y funcionamiento del actual lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.

5. Con fecha veintidós de noviembre del año dos mil diecisiete, mediante acuerdo
INE/CG52012017 el Consejo General del lnstituto Nacional resolvió respecto de las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes
anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática, correspondiente
al ejercicio dos mil dieciséis.

6. lnconforme con lo anterior, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, el Partido
de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación para controvertir la citada

AcuERDo lMpËpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcRErnníl e¡ecunvA DEL tNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs y pARTtclplclót¡ cIUDADANA EMANADo DE LA coru¡slótt EJEculvA
eERMANENTE DE ADMtNtsrRnclóru y FINANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDrFtcA EL cALENDARIo 

^pRESUpUESTAL coN DETALLE MENsUAL DEL FTNANcTAMIENTo púellco pARA EL ¡ño zozo oue necletR¡,/ I

et p¡nloo oe tn Revolucrór.¡ oeuocRÁrcr, poR EL euE sE AJUSTA le e¡ecucróN DE LAS nut¡al-)h
lMPUEsTAs¡l-p¡nnffiAcUERDoSlMPEPAc/cEEto2gt2o2o,lMPEPAc/cEErteotzozofl[|
tMpEpAc/cEEt194t2020; DEBTDO A LA REDrSrnleUClÓN DEL F|NANCTAMTENTO pÚgLlCO I elnlOO\f./
polilcos pARA AclvtDADEs oRDINARTAS, EspEctFtcAS y DE REpREserutlctóH, coRREspoNolenre ¡É
EJEclcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRercrór.r DE NUEVoS pARTtDos políncos NActoNALEs.

f¡rq*r¡g

I



ñ/

ü0rüfJ0

$fÀfÂr
ü.[cTo*Ar

n*¡Hnr
fllr{*irl

AC U ERDO I M PEPAC/CEEI2+7 I2O2O

resolución INE/CG52012017, radicándose en la Sala Regional Ciudad de México del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bajo el expediente identificado con
la clave SCM-RAP-2312017

7. Con fecha veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, mediante resolución dentro del
expediente SCM-RAP-2312017 se determinó, lo que se transcribe a continuación:

'ÚNlCO. Se revoca parcialmente la resolución impugnada, con la finalidad de que la
autoridad responsable emita una nueva resolución, en los términos precisados en la
parte de efectos de la presente sentencia"

8. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de enero de dos mil dieciocho, el Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral, aprobó el acuerdo INE/CG04/2018, por medio del
cual se modifica el diverso INE/CG40912017, mediante el cual se reformaron y
adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en el expediente SUP-RAP-62312017 y acumulados y adicionaron diversas
disposiciones del Reglamento de Fiscalización.

9. Con fecha diez de enero del año dos mil dieciocho mediante sesión extraordinaria del
Consejo General del lnstituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG26/2018, por el
que se da cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado
con el número de expediente SCM-RAP-2312017, interpuesto por el Partido de la
Revolución Democrática, en contra de la resolución identificada con el número
INE/CG52012017, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado
de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del partido de la revolución
democrática, correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis

10. Ante la determinación anterior, el dieciséis de enero de dos mil dieciocho, el Partido
de la Revolución Democrática interpuso recurso de apelación para controvertir la citada
resolución INE/CG26/2018, radicándose en la Sala Regional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación bajo el expediente SCM-RAP-112018.

ll. Con fecha quince de febrero de dos mil dieciocho la Sala Regional Ciudad de México
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el recurso referido
determinando lo siguiente:

"ÚNICO. Se revoca parcialmente la Resolución en lo que fue materia de
impugnación, para los efectos precisados en la presente sentencia."

12. Con fecha catorce de marzo del año dos mil dieciocho el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG15512018 por el que da cumplimiento a la
sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, recaída al recurso de apelación identificado con el número de
expediente SCM-RAP-112018, interpuesto por el Partido de la Revolución Democrática, en
contra del acuerdo identificado con el número INE/CG26/2018.

13. Por su parte, el veintitrés de marzo del año dos mil dieciocho, el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG25212018 respecto de las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de
ingresos y gastos de precampaña al cargo de Gobernador correspondiente al proceso
electoral local ordinario 2017- 2018, en el estado de Morelos.

14. Por consiguiente, el cuatro de abril del año dos mil dieciocho el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG33512018 respecto de las

AcuERDo lMpEpAc/cEE/2 zt2020 euE pRESENTA LA sEcREr¡Ríe e¡eculvA DEL rNsTtruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclpncrór'r cTUDADANA EMANADo DE u coulsróN EJEcurvA
pERMANENTE DE ADMrNrsrn¡clór.¡ y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDrFrcA EL cALENDAR¡o
pRESupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FINANcIAMIENTo púelrco pARA EL ¡ño zozo euE REcIBIRA
el plntoo oe u RevoluctóH oeuocnÁnc¡, poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecuctóN DE LAs MULTAS
tMpuEsrAs AL pARTtDo políilco MEDTANTE AcuERDos ¡MpEpAc/cEE/o2gt2o2o, tMpEpAc/cEEt1lot2o2o E
IMPEPAC/CEEI194I212O; DEBIDO A LA REDrSrnlgUClÓH DEL FINANC|AM|ENTO pÚeLlCO A PARTIDOS
políncos pARA AcnvtDADEs oRDlNARtAs, EspeclFtcAs y DE REpREse¡¡reclót¡, coRREspoNDtENTE AL
EJecrcro FrscAL 2020, DERtvADo DE LA cRenclótt DE NUEVoS pARTrDos políncos NActoNALEs.
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irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de
ingresos y gastos de precampaña a los cargos de diputados locales y
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2017-2018 en el
Estado de Morelos.

15. Con fecha seis de noviembre del año dos mil diecinueve el Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG46512019 respecto de las
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes
anuales de ingresos y gastos del Partido de la Revolución Democrática,
correspondientes al ejercicio dos mil dieciocho, determinando lo siguiente:

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando
18.2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos, de la presente
Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, las sanciones
siguientes:

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3-C1-MO, 3-C2-MO, 3- C7-MO, 3- C8-
MO, 3-C9-MO, 3-C13-MO, 3-C13-MO{er, 3-C14-MO, 3-C17-MO y 3-C1g-MO.

Una multa equivalente a 100 (cien) Unidades de Medida y Actualización vigentes
para el dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad de $8,060.00 (ocho mil
sesenta pesos 00/100 M.N.).

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C4-MO

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$58,480.01 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 01/100 M.N.).

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C5-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
579,211.41 (setenta y nueve mil doscientos once pesos 41l1OO M N )

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C6-MO.

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$169,143.74 (ciento sesenta y nueve mil ciento cuarenta y tres pesos 741100 M.N.).

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C18-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$1,411.47 (un mil cuatrocientos once pesos 471100 M.N.).

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C20-MO.

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$7,416.00 (siete mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.).

AcuERDo tMpEpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcRErnRít e¡eculvA DEL tNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclplctór.r cTUDADANA EMANADo DE LA corvlslóH EJEculvA
pERMANENTE DE ADMtNtsrR¡clóu y FTNANcTAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pREsupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púeLlco pARA EL ¡ño zozo euE REctBtRA

tMpEpAc/cEEt194t2120; DEBTDO A LA REDTSTRBUCTÓN DEL FINANCIAMTENTO pÚgLlCO ¡
poúlcos pARA AcnvtDADES oRDtNARtAs, ESpEctFtcAS y DE REpREsENrActóN, coRRESpoNDtENTE
EJEcrcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRe¡ctór.r DE NUEVoS pARTtDos polilcos NAcIoNALES.
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g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C16-MO

Con una Amonestación Pública.

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C1O-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$871.30 (ochocientos setenta y un pesos 30/100 M.N.)

16. Con fecha seis de agosto del año dieciocho, el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral, aprobó el acuerdo INE/CG113512018 respecto de las irregularidades
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de ingresos y
gastos de los candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos,
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2017- 2018, en el estado de Morelos
(partidos políticos y candidatos independientes),

17. El veintisiete de enero de la presente anualidad, el Congreso del Estado de Morelos
aprobó el Presupuesto de Egresos para 2020 del Gobierno de Morelos; contemplado el
asignado para el lnstituto Morelense de Procesos electorales y Participación Ciudadana.

18. Derivado de lo anterior, el veintinueve de enero del presente año, a través del
Periódico Oficial "Tierra y Libertad número 5777, se publicó el Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2020, determinándose el Presupuesto asignado al lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para el presente año de la manera
siguiente:

19. En tal sentido, el doce de febrero del año en curso mediante acuerdo
IMPEPAC/C88102512020, el pleno del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense
aprobó la distribución del financiamiento público asignado a los Partidos Políticos con
registro acreditado ante el citado órgano electoral local, correspondiente al presupuesto
ordinario permanente, actividades específicas y actividades de representación para el
ejercicio fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2020, con base en
el presupuesto asignado por el Congreso del Estado de Morelos aprobado mediante el
decreto citado con antelación.

20. MODIFICACION DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETALLE MENSUAL
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. Con fecha doce de febrero de la
presente anualidad, el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense, aprobó el
acuerdo IMPEPAC/C8E102912020, relativo a la ejecución del cobro de multas pendientes
del partido político en cuestión e impuestas por el Consejo General del lnstituto Nacional
Electoral, y que de manera particular dicha modificación se consideró una disminución del

AcuERDo tMpEpAc/cEE/24zt2o2o euE pRESENTA LA sEcRErlnil e¿ecunvA DEL tNsTlruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTlcrpecrón cTUDADANA EMANADo DE le coruslóN EJEcunvA
PERMANENTE DE ADMlNtsruclóH y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pREsupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púelrco pARA EL tño zozo euE REctBtRA
el pnRroo oe t¡ nevotuclóH oeuocnÁrcr, poR EL euE sE AJUSTA l¡ e..lecuc¡óN DE LAs MULTAS
rMpuESTAs AL pARTtDo poúnco MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEElo2gt2o2o, tupEpAc/cEE/1Ùot2ozo Ê
MPEPAC/CEE/194I2020; DEBTDO A LA REDTSTRIBUCIÓN DEL FTNANCTAMTENTO pÚeLlCO A PART|DOS

pARA AcnvrDADEs oRDrNARlAs, EspEctFtcAS y DE REpREsernclót¡, coRRESpoNDIENTE AL
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79.393.00

$5r,282.000

EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRencró¡¡ DE NUEVoS pARTtDos políncos NAcIoNALES.
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50 por ciento de la ministración mensual por concepto de financiamiento público, durante
el presente año.

21.81doce de septiembre del año en curso, mediante sesión extraordinaria del Consejo
Estatal Electoral fue aprobado mediante acuerdo IMPEPAC/C88117712020 la
redistribución del financiamiento público a los Partidos Políticos para actividades
ordinarias, específicas y de representación, correspondiente al ejercicio fiscal 2020,
derivado de la creación de nuevos partidos políticos locales y nacionales.

22. Con fecha doce de septiembre del año en curso mediante acuerdo
f MPEPAC/CEE|18OI2020 se aprobó la modificación el calendario presupuestal con detalle
mensual del financiamiento público para el año 2Q2Q que recibirá el Partido de la
Revolución Democrática, por el que se ajusta la ejecución de las multas impuestas al
partido político mediante acuerdo IMPEPAC/C88102912020, debido a la redistribución del
financiamiento público a partidos políticos para actividades ordinarias, específicas y de
representación, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, derivado de la creación de
nuevos partidos políticos locales y nacionales.

23. En tal sentido, el catorce de septiembre del año que transcurre, mediante sesión
extraordinaria de la Comisión de Administración y Financiamiento fue aprobado el
proyecto de acuerdo por el cual se modifica el calendario presupuestal del financiamiento
público del Partido de la Revolución Democrática por concepto de financiamiento
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, las sanciones
impuestas por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, mediante acuerdo
tNE/CG465t2019.

24. Derivado de ello, con fecha quince de septiembre del dos mil veinte, el Consejo
Estatal Electoral del lnstituto Morelense, aprobó el acuerdo IMPEPAC/C8F-119412020,
mediante el cual se modifica el calendario presupuestal del financiamiento público del
Partido de la Revolución Democrática por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades permanentes, las sanciones impuestas por el Consejo
General del lnstituto Nacional Electoral, mediante acuerdo lNEiCG46512019.

25. El catorce de octubre del año en curso, mediante acuerdo IMPEPAC/C8E122312020 el
Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, aprobó la nueva conformación, integración y vigencia de las Comisiones
Ejecutivas de este órgano comicial, en términos de lo previsto por el artículo 83, del
Código electoral vigente, quedando integrada la Comisión Ejecutiva Permanente de
Administración y Financiamiento en los términos siguientes:

26. El trece de noviembre del presente año y con motivo de la creación de nuevos
partidos políticos nacionales cuyo acreditación ha sido realizado por el Consejo Estatal
Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; la

Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento, realizo los ajustes
necesarios respecto a la nueva redistribución del financiamiento público para los institutos

AcuERDo rMpEpAc/cEEt24zr2o2o euE pRESENTA LA sEcRErrRín e¡eculvA DEL tNslruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y prRncrprcróN cIUDADANA EMANADo DE I-n comlslóN EJEcunvA
pERMANENTE DE ADMtNtsrnnclóru y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMTENTo púeLtco pARA EL ¡ño zozo eue neclgrRlzl
et pnRnoo oe tr Revotucrót¡ oervrocRÁrcl, poR EL euE sE AJUsTA ur e¿ecuctóN DE LAs rtaulrn{,/,
rMpuESTAs lr- prRnoõpoffiTEõ'ìffi AcuERDos rMpEpAc/cEEto2stzozo, rMpEpAc/ceE/tsotzozo fi"7f
tMpEpAc/cEEt194t2020; DEBTDO A LA RED|STRIBUCTÓN DEL FTNANCTAMTENTO pÚeLrCO A elnlOO$/
potilcos pARA AcIvtDADES oRDrNARtAs, ESpEcrFtcAS y DE REpREsErurrcrór.1, coRREspoNolr¡¡re nl
EJEctclo FtscAL 2020, DERIVADo DE LA cne¡clót'¡ DE NUEVoS pARTtDos po¡-írtcos NActoNALEs.
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políticos parc el cumplimiento de sus actividades permanentes, específicas y de
representación para el ejercicio fiscal 2020.

27. De igual manera, en la fecha citada con anterioridad y derivado de la nueva
redistribución del financiamiento público para los institutos políticos para el cumplimiento
de sus actividades permanentes, específicas y de representación para el ejercicio fiscal
2020,la Comisión Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento, aprobó los
ajustes necesarios para la ejecución del cobro de multas y reducciones impuestas por el
lnstituto Nacional Electoral al Partido de la Revolución Democrática, incluyendo la
modificación de calendario presupuestal.

28. Por su parte, el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, previó al. análisis del presente acuerdo ha
determinado lo conducente respecto a la nueva redistribución del financiamiento público
para los institutos políticos para el cumplimiento de sus actividades permanentes,
específicas y de representación para el ejercicio fiscal 2020, propuesta por la Comisión
Ejecutiva Permanente de Administración y Financiamiento, con motivo de la creación de
nuevos partidos políticos nacionales, con acreditación ante este órgano comicial.

29. Derivado de lo anterior, resulta procedente someter a consideración del máximo
órgano de dirección el proyecto emanado de la Comisión de referencia, para realizar los
ajustes necesarios para la ejecución del cobro de multas y reducciones impuestas por el
lnstituto Nacional Electoral al Partido de la Revolución Democrática, con la
modificación del calendario presupuestal.

CONSIDERANDOS

l. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, Base V, apartado C y 116,
párrafo segundo, fracción lV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Morelos; el lnstituto Nacional Electoral y el lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tendrán a su cargo en sus
respectivas jurisdicciones, la organización de las elecciones bajo la premisa de que en el
ejercicio de la función electoral serán principios rectores de la materia; los de
constitucionalidad, cerleza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,
objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género. Con base en
dichas disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, ejercerá funciones entre otras, en materia de derechos y el
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos.

ll. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de
dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el
lnstituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su
desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,
máxima publicidad y objetividad.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/247t2020 euE pRESENTA LA sEcRErnnin e¿ecunvA DEL rNstlruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEGToRALES y pARTtclptc¡ót¡ C¡UDADANA EMANADo DE l-l colvlslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADmtNtsrnnclóH y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pRESUpUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FINANcIAMIENTo púelrco pARA EL nño zozo euE REcTBTRA

¡] el pnnnoo oe ln nevolucróH oeuocnÁr¡cn, poR EL euE sE AJUSTA u e¿ecuc¡óN DE LAs MULTAs
¡{JpureTEAcUERDoslMPEPAc/cEHo2gt2o2o,lMPEPAc/cEE/18ot2o2oE
I Vliupepnclcagt't94t2o2o; DEBTDo A LA RED¡srnrauc¡óN DEL FTNANcTAMTENTo púslrco A pARTrDos
tf'.þolincos 

eARA AcnvrDADEs oRDTNARTAS, EspEcrFrcAs y DE REpREserr¡crót¡, CoRRESeoNDTENTE AL
E¿eclc¡o FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cnenclóru DE NUEVos pARTtDos políncos NAcToNALES.
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lll. Por su parte el artículo 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el ordinal 32,
numeral 1, inciso a), fracción Vl, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, se desprende que es atribución del lnstituto Nacional Electoral, la

fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, tanto
nacionales como locales.

lV. Porsu parte, el ordinal 41, Base ll, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, prevé que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de
manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y en ese sentido,
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre
los de origen privado, y fijarâ los límites a las erogaciones en los procesos internos de
selección de candidatos y en las campañas electorales; así como ordenará los
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del
origen y uso de todos los recursos con que cuenten.

V. El artículo 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en correlación con el ordinal 32, numeral 1, inciso a),
fracción Vl, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, se
desprende que es atribución del lnstituto Nacional Electoral, la fiscalización de los
ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, tanto nacionales como locales.

Vl. Son derechos de los partidos políticos, entre otros, acceder a las prerrogativas y recibir
el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución Federal, de la
Ley General de Partidos Políticos y demás leyes federales o locales aplicables. Y en las
entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos
nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no
podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento
que reciban de sus dirigencias nacionales. Por tanto, son prerrogativas de los partidos
políticos participar, en los términos de la Ley General de Partidos Políticos, respecto del
financiamiento público correspondiente para sus actividades.

Vff. El artículo 458 párrafos 7 y I de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales establece que las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de
Administración del lnstituto; si el infractor no cumple con su obligación, el lnstituto dará
vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la
legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la
resolución.

Vlll. Por su parte de conformidad con lo establecido en el artículo 41 constitucional, y los
artículos 190, 191 , 192, párrafo 2 y 196, pârrato 1, de la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, el lnstituto Nacional Electoral es la única autoridad que tiene
como atribución la fiscalización de Partidos Políticos Nacionales y locales, así como
aspirantes, precandidatos, candidatos de partido e independientes en las elecciones del
ámbito federal y local, por ende, la imposición de sanciones en materia de fiscalización es
competencia exclusiva de dicho instituto.

Así mismo, de acuerdo al artículo 99, párrafo cuarto, fracción Vlll de la Constitución
Federal, le corresponde al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolver
de forma definitiva e inatacable la determinación e imposición de las sanciones por parte
del lnstituto Nacional Electoral.

AcuERDo tMpEpAc/cEEtz47tzozo euE pRESENTA LA sEcRErnRíl e¡ecunvA DEL lNsTrruro MoRELENSE DE
PRocEsos ELEcToRALES Y pIRIcIpncIóN cIUDADANA EMANADo DE LA COTUISIÓH EJECUTIVA
pERMANENTE DE ADutNtsrmclót'l y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pRESUpUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANcIAMtENTo púeLtco pARA EL nño zozo euE REctBtRA,
el p¡Rloo oe tn nevolucróru oemocRÁncn, poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecuclóN DE LAs uuttaf,r/"
rMpuESTAs ru- prnroo por-ä¡cõ ueorel.¡re AcuERDos rMpEpAc/cEEto2st2o2o, rMpEpAc/cEEtttotzozo(þ¡/
tMpEpAc/cEEt194t2020; DEBTDO A LA REDtSrnleUClÓr.r DEL FTNANCIAMIENTO pÚgLlCO l elnlOÇfl
poúlcos pARA AclvtDADEs oRDINARIAS, ESpEctFtcAS y DE REpREse¡¡nclót¡, coRREspoNolerure Ál-
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cnE¡crór.r DE NUEVoS pARTtDos políncos NActoNALEs.
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En consecuencia, las sanciones que se encuentren firmes, así como la forma de cobro de
las mismas, no pueden ser modificadas por otras autoridades administrativas o
jurisdiccionales locales.

fX. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley
General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, se prevé la creación de la
Comisión de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, el cual tendrá un
funcionamiento permanente, mismo que estará integrado por Consejeros Electorales
designados por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, y además contará con
un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización.

X. Así mismo dentro del articulo artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General
de lnstituciones y Procedimientos Electorales, se prevé lo relativo a las facultades de
supervisión, seguimiento y control técnico, es decir todos y cada uno de los actos
preparatorios realizados por medio de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de
garantizar la legalidad y certeza de los procesos de fiscalización, acciones que serán
ejercidas por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.

Xf. Así mismo, el artículo 196, numeral l y 428, numeral 1, inciso d) de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el
órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que los
partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes respecto del origen, monto,
destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de
rendición de cuentas de dichos institutos políticos, y según lo dispuesto por el artículo 79,
numeral 1, inciso b), fracciones l, ll y lll de la Ley General de Partidos Políticos, los
partidos políticos deberán presentar informes de campaña en los plazos establecidos y
con los requisitos de comprobación necesarios, para cada uno de las campañas en las
elecciones respectivas, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los
gastos realizados.

Xll. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, se
establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación y
revisión de los informes de campaña de los sujetos obligados, así mismo, conforme a lo
señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral Consejo General analizó cada uno de los lnformes de los sujetos
obligados por apartados específicos en los términos establecidos en el Plan de Trabajo de
la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización del periodo de campaña de los
sujetos obligados.

Xfll. De conformidad con el acuerdo INE/CG61/2017 del Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los
lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el instituto nacional electoral y
autoridades jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local; así como para el
reintegro o retención de los remanentes no ejercidos del financiamiento público para
gastos de campaña, mismos que establecen lo siguiente:

B. Sanciones en el ámbito local

1. Es competencia exclusiva del OPLE la ejecución de sanciones impuestas por el
INE en materia de fiscalización en el ámbito local, por lo que en la ejecución de la
misma y en el destino del recurso público, atenderá a las siguientes reglas:

AcuERDo tMpEpAc/cEEt24zt2o2o euE pRESENTA LA sEcRErtRíe e¡ecunvA DEL tNslruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y prnncrpncróN cTUDADANA EMANADo DE ln comslóN EJEcurvA
pERMANENTE DE ADutNlsrmclóru y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto

puEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMTENTo púaLrco pARA EL lño zozo euE REctBtRA
poR EL euE sE AJUSTA ln e¿ecucróN DE LAs MULTAS
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a) El OPLE, con base en los registros en el Sl conocerá el estado procesal de la
sanción. Una vez que corrobore que las multas se encuentran firmes deberá
descontarlas del financiamiento público ordinario local que, en su caso, se otorgue
al sujeto sancionado, conforme a lo siguiente:

i. El pago de las sanciones económicas impuestas por la acreditación de faltas se
realizará mediante la reducción de la ministración mensual que reciba dicho ente
político, en los términos y plazos definidos en la ejecutoria respectiva.

ii. Las sanciones se harán efectivas a partir del mes siguiente en que queden firmes.

i¡i. El OPLE deberá registrar en el Sl las sanciones firmes que se ejecuten a cada
uno de los partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos locales,
aspirantes y candidatos independientes;

b) Para la ejecución de las sanciones el OPLE deberá considerar que el descuento
económico no puede exceder del 50% (cincuenta por ciento) del financiamiento
público mensual que reciba el instituto político en la entidad para el desarrollo de
sus actividades ordinarias.

Conforme lo anterior, el OPLE fijará las sanciones a ejecutar en el mes
correspondiente; considerando en todo momento, que de existir un conjunto de
sanciones firmes pendientes de cobro por un importe superior al 50o/o del
financiamiento público del partido político, éstas deberán ser cobradas conforme al
orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontarse un
importe menor al equivalente al porcentaje antes mencionado.

Si las sanciones acumuladas por el partido superan el monto previsto en el párrafo
anterior, serán cobradas en el orden en que se conozcan, hasta que queden
completamente pagadas.

e) En el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos locales, el OPLE
realizarâ la deducción correspondiente en la siguiente ministración que les
corresponda, una vez que se encuentren firmes.

f) Si un partido político local pierde su registro, el OPLE deberá hacerlo del
conocimiento del INE y del interventor que sea nombrado para efectos del proceso
de liquidación, con la finalidad de que este último considere el monto de las
sanciones impuestas como parte de los adeudos de ese ente político, de acuerdo al
orden de prevalencia correspondiente. La información correspondiente deberá ser
capturada por el OPLE en el Sl

XlV. En concordancia con la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUPJE-007712019, que establece lo
siguiente:

Por lo que, la ejecución de las sanciones consistentes en multas y en reducción de
ministraciones de financiamiento público, corresponde en principio a la autoridad
administrativa electoral nacional quien puede delegar tal atribución en los
organismos públicos locales electorales.

En tal sentido, las sanciones que determine el INE derivadas de sus actividades de
fiscalización y que han adquirido firmeza, asumen la naturaleza jurídica de un
aprovechamiento y, por ende, de un crédito fiscal, el cual debe prescribir en un

AcuERDo rMpEpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcRErrní¡ e¡ecunvA DEL tNsTtruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrptcrór.r cTUDADANA EMANADo DE LA conllrsró¡r EJEcunvA
PERMANENTE DE ADMtNtsrn¡clóH y FINANcTAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARIo
pREsupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANCIAMTENTo púeLlco pARA EL nño zozo euE RECTBTRA ,r
el prRroo oe u Revoluc¡óru oeuocRÁncn, poR EL euE sE AJUsTA u e¡ecucróN DE LAs nur-rny'/
rMpuEsrAs ¡r- p¡nnoõlFõIiîiõ-lEilñre AcuERDos rMpEpAc/cEE/o2st2ozo, rMpEpAc/cEE/'taopozo þ'¡
TMPEPAC/CEE/19412020; DEBTDO A LA REDrSrRreUCrÓN DEL FTNANCTAMTENTO pÚeLrCO r prRnOdf
potincos pARA AcnvtDADEs oRDtNARtAs, EspEctFlcAs y DE REpREsENTAcIóN, coRREspoNole¡¡re &f
EJEcrcto FlscAL 2020, DERtvADo DE LA cnelcló¡¡ DE NUEVoS pARTtDos poúncos NAcIoNALES.
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plazo de cinco años, por lo tanto, la facultad de la autoridad electoral para ejecutar
las sanciones prescribe en la misma temporalidad, cuyo plazo comienza a partir de
que la resolución atinente adquiere firmeza.

XV. Por otra parte, el numeral 400 del código comicial local, establece que las multas
deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento del
lnstituto Morelense; si el infractor no cumple con su obligación, el lnstituto Morelense dará
vista a las autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la
legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la
resolución.

XVl. Así mismo, se desprende que de los artículos 1, último párrafo, yTS,fracciones l, ll,
lll, Xvlll, XlX, XLI y XLV|l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, ejerce sus funciones en todo el Estado, a través de diversos órganos
electorales, entre ellos el Consejo Estatal Electoral, por medio del cual lleva a cabo la
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, cuidando su adecuado
funcionamiento, a través de los cuerpos electorales que lo integran; f'rjar las políticas de
éste órgano electoral y aprobar su estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo a
los partidos políticos y demás órganos conforme a las necesidades del servicio y los
recursos presupuestales autorizados, expidiendo para ello los reglamentos y lineamientos
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; asimismo, aprobar anualmente el

anteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana y presentarlo al Poder Ejecutivo del Estado para su
incorporación dentro del Presupuesto de Egresos de la Entidad, mismo que deberá incluir
entre sus partidas, el financiamiento y las prerrogativas de los partidos políticos; por lo
que determina y provee las prerrogativas y financiamiento que les corresponden a los
partidos políticos; y por lo que respecta a los casos no previstos en el código electoral
local, serán atendidos conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable, de acuerdo a
los procesos y condiciones, cuando estos resulten compatibles mediante determinación
que emita el citado Consejo Electoral, el cual tendrá la atribución para dictar todas las
resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones normativas en el
ámbito de su competencia.

XVll. Por su parte, el artículo 83, del citado Código, establece que el Consejo Estatal
conformará para el mejor desempeño de sus atribuciones, comisiones ejecutivas, las
cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado
de las actividades de las diferentes direcciones y órganos técnicos del lnstituto Morelense,
de acuerdo a la materia encomendada.

Las comisiones Ejecutivas Permanentes con que contará el Consejo Estatal, son las
siguientes:

tl
l. De Asuntos jurídicos;

ll. De Organización y Partidos Políticos;

lll. De Capacitación Electoral y Educación Cívica;

lV. De Administración y Financiamiento;

L De Participación Ciudadana;

AcuERDo tMpEpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcREnRíl eJecunvA DEL tNslruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtc¡p¡cróru cIUDADANA EMANADo DE ln coulslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADMTN¡srRtcló¡l y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL CALENDARTo

pUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcIAMIENTo púeuco pARA EL lño zozo euE REcTBTRA
poR EL euE sE AJUSTA u e¡Ecuc¡óN DE LAs MULTAS
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ll. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional,

tl
Xvlll. Que de conformidad con el artículo 91, la Comisión Ejecutiva Permanente de
Administración y Financiamiento del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, contara con las atribuciones que a
continuación se señalan:

l. Aprobar y supervisar los programas y proyectos que desarrolle la Dirección
Ejecutiva de Adm inistración y Financiam iento ;

ll. Emitir sugerencias encaminadas a la optimización de los programas y proyectos
aprobados para la Dirección Ejecutiva;

lll. Analizar la viabilidad de implementar programas y proyectos Adicionales al
programa anual de actividades de la Dirección Ejecutiva, en función de la asignación
presupuestal;

lV. Elaborar o rendir al Consejo Estatal los informes o dictámenes derivados del
ejercicio de sus funciones y someterlos a su conocimiento o aprobación;

V. Analizar, discutir, modificar y aprobar el anteproyecto anual del presupuesto de
egresos del lnstituto que le sea remitido por la Secretaría Ejecutiva parala posterior
aprobación por parte del Consejo Estatal, y

Vl. Elaborar el proyecto de manual de organización y el catálogo de cargos y
puestos de la rama administrativa del Instituto y someterlo para su aprobación al
Consejo Estatal.

XlX. Por su parte el artículo 99 del Código comicial señala, las Direcciones Ejecutivas que
integran el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana lo
siguiente:

Artículo *99. El lnstituto Morelense contará con las siguientes Direcciones
Ejecutivas:

l. Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación
Ciudadana;

lll. Dirección Ejecutiva de Administración y Financiamiento.

Como titular de cada una de las direcciones ejecutivas habrá un Director Ejecutivo
que será nombrado por acuerdo del Consejo Estatal, conforme a lo dispuestô por
este Código.

Los Directores Ejecutivos deberán cubrir los mismos requisitos del artículo 97
excepto lo señalado en la fracción lll de dicho artículo, pero deberán de contar con
estudios de licenciatura y cédula profesional, con una antigüedad mínima de 5 años,
expedida por la autoridad legalmente facultada para ello, y contar con experiencia
que les permita el desempeño de sus funciones.

XX. En este sentido, el Código antes citado, determina en sus artículos 100 y 102 las
atribuciones de las Direcciones Ejecutivas de Administración y Financiamiento y de
Organización de Partidos Políticos.

AcuERDo tMpEpAc/cEEt247tzozo euE pRESENTA LA sEcREr¡nín e¡ecunvA DEL tNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclp¡clóru cTUDADANA EMANADo DE t-t coursróN EJEcunvA
eERMANENTE DE ADMrNrsrmcróH y FTNANGTAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL GALENDARTo¡'
pREsupuESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMTENTo púeurco pARA EL nño zozo oue necre¡n/ I

el ptRloo oe tn nevotucró¡r oeruocRÁrca, poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecucróN DE LAS uutt$"¡y
rMpuEsrAS lr- prnïoõTõl-iîrco I'ITEDTANTE AcuERDos rMpEpAc/cEEtozst2o2o, rMpEpAc/cEEnaotzozlle/l
tMpEpAc/cEEt194t2120; DEBTDO A LA RED|STR]BUCIÓII DEL FTNANCIAMIENTO pÚgLlCO e ptAlOw
poúlcos eARA AcnvTDADES oRDTNARIAS, ESpEctFrcAS y DE REpREse¡¡rlclóH, coRREspoNoterure d
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cnelcló¡¡ DE NUEVoS pARTtDos políncos NActoNALES
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Artículo *100. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos
Políticos las siguientes:

l. Apoyar la integración e instalación y coordinar el funcionamiento de los consejos
distritales y municipales electorales;

ll. Diseñar los formatos y modelos de la documentación y materiales electorales a
emplearse en los procesos electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios
emitidos por el lnstituto Nacional; para someterlos por conducto del Secretario
Ejecutivo a la aprobación de la comisión ejecutiva respectiva;

lll. Con base en los lineamientos que para tal efecto emita el lnstituto Nacional,
proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación y
materiales electorales en los plazos establecidos por este Código, así como los
necesarios para los procesos de participación ciudadana, para someterlos por
conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo Estatal;

lV. Recabar de los consejos distritales y municipales electorales copias de las actas
de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral y, en su
caso, con los mecanismos de participación ciudadana;

V. Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el

Consejo Estatal efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar;

Vl. Llevar la estadística de las elecciones estatales, asÍ como de los procesos de
participación ciudadana;

Vll. Registrar y turnar a la comisión ejecutiva respectiva las solicitudes que formulen
los ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos locales, y realizar las
funciones correspondientes;

Vlll. lnscribir en el libro respectivo, el registro de los partidos políticos locales y la
acreditación de la vigencia de los partidos políticos nacionales, así como los
convenios de coalición, candidatura común, fusión, pérdida y cancelación del
registro;

lX. Elaborar los informes sobre el registro de candidaturas que realicen para cada
elección local;

X. Verificar las ministraciones que por financiamiento público correspondan a los
partidos políticos con registro, en los términos previstos en este Código y en el
presupuesto de egresos respectivo;

Xl. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan
disponer o hacer efectivas las prerrogativas a que tienen derecho;

Xll. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de los
partidos políticos, conforme a sus estatutos, y de sus representantes acreditados
ante los consejos estatal, distritales y municipales electorales;

Xlll. Llevar los libros de registro de los candidatos propietarios y suplentes a cargos
de elección popular;

XlV. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia;

XV. Presentar al Consejo Estatal, a través de la Secretaria Ejecutiva, su programa
anual de actividades, una vez aprobado por la comisión ejecutiva respectiva;

AcuERDo tMpEpAc/cEEt24zt2o2o euE pRESENTA LA sEcRErlRír e¡ecurvA DEL rNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y plRnc¡pncróN cTUDADANA EMANADo DE r-¡ corvrsróN EJEcunvA
PERMANENTE DE ADMtNlsruc¡ót'¡ y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFlcA EL cALENDARto
pREsupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púeLlco pARA EL tño zozo euE RECIBIRA

,1et paRiloo oe tl nevoluclót¡ oemocnÁlcn, poR EL euE sE AJUSTA la e¡ecuclóN DE LAS MULTAS

^/ltr¡puesrns 
AL pARTtDo poúnco MEDTANTE AcuERDos tMpEpAc/cEEto2gt2o2o, tupEpAc/cEE/'tlot2o2o E

{,i/fraeeenclc11rls4t2o2o; DEBTDo A LA REDrsrRaucrÓH DEL FrNANClAUreruró pÚsLrco A pARTrDos
u\rÞol¡ilcos eARA AcIvIDADES oRDrNARtAs, ESpEcrFrcAS y DE REeRESENTACIóN, coRRESpoNDtENTE AL

-EJEctclo FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cnenc¡ó¡¡ DE NUEVoS pARTtDos polílcos NAcIoNALES.

R

./t
mpepacf
.-bil¡un f,r¡tt*.¡.b fl



t0rsËJt

tsfÀlAt

Ë¡gcr0*At

AC U ERDO I M PEPAC/CEEI247 I2O2O

XVl. Coadyuvar en la renovación de las autoridades auxiliares municipales y recabar
toda la información necesaria relativa a las mismas, en términos de lo dispuesto por
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos;

XVll. Desarrollar las actividades para garantizar el derecho de los ciudadanos a

realizar labores de observación electoral en la Entidad, de acuerdo con la normativa
que emita el lnstituto Nacional, y

Xvlll. Las demás que le confiefa este Código, el Consejero Presidente, el Consejo
Estatal, asícomo la comisión ejecutiva respectiva.

Artículo *102. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración y
Financiamiento las siguientes:

l. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los
recursos financieros y materiales del lnstituto Morelense;

ll. Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos,
materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el
lnstituto Morelense;

lll. Formular la propuesta de anteproyecto del presupuesto anual del lnstituto
Morelense, para ser sometida a la consideración de la Comisión Ejecutiva de
Administración y Financiamiento, y una vez aprobada se turne al pleno del Consejo
Estatal;

lV. Establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control
presupuestales;

V. Atender las necesidades administrativas de los órganos del lnstituto Morelense;

Vl. Organizar el reclutamiento, formación y desarrollo profesional del personal
perteneciente a la rama administrativa, mismo que presentará a la Comisión
Ejecutiva de Administración y Finanzas para su revisión, y posteriormente, será
puesto para aprobación del Consejo Estatal.

Vll. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Profesional
Electoral Nacional;

Vlll. Ejercer y aplicar el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense conforme a
los lineamientos de este Código;

lX. Suministrar a los partidos politicos el financiamiento público al que tengan
derecho conforme a este Código;

X. Llevar a cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos puedan
acceder a las prerrogativas y financiamiento público señaladas en este Código;

Xl. Formular los proyectos de reglamentos respectivos, así como los manuales de
organización y procedimientos, para que sean sometidos a revisión de la Comisión
Ejecutiva de Administración y Financiamiento, y se turnen para aprobación al pleno
del Consejo Estatal;

Xll. Presentar al Consejo Estatal, a través de la Secretaria Ejecutiva, su programa
anual de actividades, una vez que sea aprobado por la Comisión Ejecutiva de
Administración y Financiamiento;

AcuERDo rMpEpAc/cEEt247t2ozo euE pRESENTA LA sEcRErnRír e¡eculvA DEL tNsTtruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y ptRlcrpnclóN cIUDADANA EMANADo DE tl coltllslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADutNtsrmclóru y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
pREsupuESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANcIAMIENTo púellco pARA EL nño zozo euE REctBt
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et pnRloo oe tl nevouucló¡¡ oeruocnÁncn, poR EL eue
IMpUESTAS AL pARlDo poúttco MEDIANTE AcuERDos tmp

sE AJUSTA m e¡ecucróN DE LAs MULT
EPAC/CEE/029 I2O2O, IMPEPAC/GEE/1

tMpEpAc/cEEI194t2O2Ì; DEBTDO A LA REDtSrRlgUClÓN DEL FINANCTAMIENTO pÚeLlCO A PARTI
polírcos pARA AcnvtDADEs oRDINARIAS, ESpEcrFrcAs y DE REpREseruuctóru, coRRESpoNDTENTE
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRelctóru DE NUEVos pARTtDos polílcos NActoNALEs.
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Xlll. Elaborar y proponer al Consejo Estatal, a través de la Secretaría Ejecutiva, el
programa anual de actividades del lnstituto Morelense, previa consulta con las
Direcciones Ejecutivas y demás áreas, una vez que sea aprobado por la Comisión
Ejecutiva de Administración y Financiamiento, y XlV. Las demás que le confiera este
Código, el Consejero Presidente, el Consejo Estatal, así como la comisión ejecutiva
respectiva.

XXf . El dispositivo 27 , del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales, establece
que los partidos políticos locales tendrán a su cargo las obligaciones que les impongan en
la Ley General de Partidos Políticos y las derivadas de las resoluciones que dicte el
Consejo Estatal Electoral; así mismo el artículo 28 del ordenamiento local antes invocado,
estipula que el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la normativa, se
sancionará en los términos que correspondan a cada caso.

XXll. Es dable precisar que los partidos políticos son entidades de interés público; la ley
determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les
corresponden. En ese sentido para el sostenimiento de sus actividades recibirán
financiamiento público en los términos de los que establece la normativa electoral vigente;
ello de conformidad con lo que dispone el artículo 41, párrafo segundo, Fracciones I y ll,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Derivado de ello, el numeral 32, párrafo 1, inciso a), fracción Vl, de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, prevé que es atribución exclusiva del lnstituto
Nacional Electoral, la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y
candidatos, y es dicha autoridad federal, la competente para determinar lo relativo al tema
en comento.

Xxlll. Una vez que el lnstituto Nacional Electoral, ha impuesto las sanciones respectivas
al Partido de la Revolución Democrática, estas deberán ser ejecutadas por este lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en cumplimiento al
resolutivo DECIMO OCTAVO de la resolución INE/CG520t2017, al resolutivo OÉCIVO
OCTAVO de la resolución INE/CG26/2018, al resolutivo DÉCIMO OCTAVO de la
resolución INE/CG15512018, al resolutivo TERCERO de la resolución INE/CG25212018, al
resolutivo TERCERO de la resolución INE/CG335/2018, resolutivo OÉCIVO OCTAVO de
la resolución INE/CG46512019 y resolutivo TERCERO de la resolución INE/CG113512018.

Lo cual queda descrito en eIANEXO ÚNICO del presente acuerdo.

En ese sentido, una vez que esta Autoridad Estatal Electoral, advierte que derivado de las
mismas resoluciones en comento, el lnstituto Nacional Electoral, se ha pronunciado por
cuanto a la forma de aplicar las sanciones impuestas al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRATICA, a través de las resoluciones.

Acuerdo INE/CG52012017 RESOLUTIVO DECIMO OCTAVO, lo siguiente:

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
17.2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Morelos de la presente
Resolución, se imponen al instituto político, las sanciones siguientes:

a) I faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6,7,8, 14, 15 y 19. Una multa
equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para
el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco mil cuatrocientos treinta y cinco
pesos 28l1OO M.N.)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/z47t2020 euE pRESENTA LA sEcRErnRín e¡eculvA DEL lNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpnclóru cIUDADANA EMANADo DE ta connlslóN EJEcunvA
PERMANENTE DE ADMtNlsrmclótt y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtF¡cA EL cALENDARto
pREsupuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púauco pARA EL año zozo euE REctBtRA

poR EL euE sE AJUSTA t-n e¡ecucróN DE LAs MULTAS
AS AL PARTIDO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE IO29I2O2O, IMPEPAC/CEE I18OI2O2O E

DEBtDo A LA REDtsrruauclóH DEL FINANcIAMIENTo púeLlco A pARTtDos
pARA AcnvtDADEs oRDTNARTAS, EspEcrFrcAs y DE REpRESENTAGIóN, coRRESpoNDtENTE AL

a

I

EJEclcto FtscAL 2020, DERTvADo DE LA cRercrór¡ DE NUEVoS pARTrDos políncos NAcToNALES.

14



ü0r{tËJü

fsïÂTÀr

tnci'ûn¡r
*-hü
¡l¡[hb
lrd4*âf AC U ERDO I M PEPAC/CEEI247 I2O2O

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5. Una reducción del 50%
(cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que correspondan al partido
por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,600.00 (seis mil
seiscientos pesos 00i100 M.N.).

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1 12,788.00
(ciento doce mil setecientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1 1.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $281,380.48
(doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 481100 M.N.). e) 1 falta de
carácter sustancial o de fondo: Conclusión 16. Una reducción del 50% (cincuenta
por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $41,533.55 (cuarenta y un mil
quinientos treinta y tres pesos 55/100 M.N.). f) 2falta de carácter sustancial o de
fondo: Conclusión 18 y 18 BlS. Una Amonestación Pública.

Acuerdo INE/CG26/2018

DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando
17 .2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal Morelos (... )

a) I faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6,7,8, 14, 15 y 19. Una multa
equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para
el dos mil diecisiete, equivalente a $5,435.28 (cinco mil cuatrocientos treinta y cinco
pesos 281100 M.N.). (...)

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido político, por concepto de Financiamiento Público para el

Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad
de $281,380.48 (doscientos ochenta y un mil trescientos ochenta pesos 481100
M.N.).

()

INE/CG15512018 RESOLUTIVO DECIMO OCTAVO, lo siguiente:

( ) DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
consideran do 17 .2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos (... )

a) I faltas de carácter formal: Conclusiones 3, 4, 6, 7, 8, 14, 15 y 19. Una multa
equivalente a 72 (setenta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para
el dos mil dieciséis, equivalente a $5,258.88 (cinco mil doscientos cincuenta y ocho
pesos 88/100 M.N.). (...)

Acuerdo I N E/CG252 12018

AcuERDo tMpEpAc/cEE1247r2o2o euE pRESENTA LA sEcREtaRíl e¡ecurrvA DEL lNsTtruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclp¡ctótt cIUDADANA EMANADo DE l¡ coulslóN EJEcUÏvA
pERMANENTE DE ADutNlsrRtclóru y FINANcTAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARIo
pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FrNANcrAMrENro púelrco pARA EL nño zozo oue neclelRA')
el plnroo oe ra nevorucróru oervrocRÁncn, poR EL euE sE AJUsTA tn e¡ecucróN DE LAs rvrur-r4é/,
rMpuEsrAs ¡r- p¡nroõ poffiõ-ilËonl¡re AcuERDos rMpEpAc/cEEtozst2o2o, rMpEpAc/cEEneotzozolÉ/
tMpEpAc/cEEt194t2O2Ì; DEBTDO A LA REDtSrnleUClÓ¡¡ DEL FINANCTAMIENTO pÚeLlCO I nlnnOful
políncos pARA AcnvtDADES oRDlNARrAs, EspEcrFtcAS y DE REpRESENTActór.r, coRREspoNole¡¡retÄt-
EJEcrcro FrscAL 2020, DERIvADo DE LA cRe¡crór.¡ DE NUEVoS pARTtDos poúlcos NACIoNALES.
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TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.3 de
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, las
sanciones siguientes:

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 3.

Una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos cincuenta y
cuatro pesos 90/100 M.N.).

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$10,568.60 (diez milquinientos sesenta y ocho pesos 60/100 M.N.).

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público paru el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$56,617.50 (cincuenta y seis mil seiscientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 9.

Conclusión 4

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$8,927.39 (ocho mil novecientos veintisiete pesos 39/100 M.N.).

Conclusión 9

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.).

e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo. conclusiones 5 y 6.

Conclusión 5

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$54,476.42 (cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis pesos 421100 M.N.).

Conclusión 6 Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$82,021.95 (ochenta y dos mil veintiún pesos 95i100 M.N.).

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8.

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el

ACUERDO IMPEPAC/CEE/?4712020 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrptcrór.¡ cIUDADANA EMANADo DE r-r cor'írsróN EJEculvA
pERMANENTE DE ADMtNlsrRlcló¡¡ y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL CALENDARIo

AL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púellco pARA EL lño zozo euE REcIBIRA
poR EL euE sE AJusrA l-n e¡ecuclóN DE LAs MULTAS

AL PARTIDO MEDIANTE AC U ERDOS I M PEPAC/CEE I 029 I 2020, IMPEPAC/CEE/I 80 I 2O2O Ê
94t2O2O; DEBTDO A LA REDtSrnleUClÓ¡¡ DEL F|NANCIAM|ENTO pÚALICO A PARTTDOS

pARA AcnvtDADES oRDtNARlAs, EspEctF¡cAs y DE REpREseHtAc¡óN, coRRESPoNDIENTE AL
Ectcto FlscAL 2020, DERtvADo DE LA cRercrór.¡ DE NUEVoS pARTrDos políncos NAc¡oNALEs.
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sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$5,327.56 (cinco miltrescientos veintisiete pesos 56/100 M.N.).

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. Una reducción del 50%
(cincuenta por ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por
concepto de Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $210,769.59 (doscientos
diez mil setecientos sesenta y nueve pesos 59/100 M.N.).

Acuerdo INE/CG335 12018

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 26.3 de
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, las
sanciones siguientes:

a) 1 falta de carácter formal: conclusión 8.

Una multa consistente en 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el
ejercicio dos mil diecisiete, cuyo monto equivale a $754.90 (setecientos cincuenta y
cuatro pesos 90/100 M.N.).

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones '1, 3 y 7. Conclusión 1

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$22,647.00 (veintidós mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 3 Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$52,843.00 (cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 7

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$37,745.00 (treinta y siete mil setecientos cuarenta y cinco 00/100 M.N.).

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2 y 5

Conclusión 2

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$33.24 (treinta y tres pesos 241100 M.N.).

Conclusión 5

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$2,435.04 (dos mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 041100 M.N.).

d) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 4 y 6.

AcuERDo rMpEpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcREmRíl eJecunvA DEL tNslruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y plnnctpnclóN cIUDADANA EMANADo DE l-l colulslóN EJEculvA
eERMANENTE DE ADmtNtsrucló¡l y FINANcIAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARTo .
pREsupuESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMIENTo púeLlco pARA EL tño zozo eue RectalRA /
er prnnoo oE rr nevorucrór,¡ oeníocRÁïcn, poR EL euE sE AJUsTA u e¡ecucróN DE LAs nuwfd/p
lMPUESTAsllpnnrloffiAcUERDoSlMPEPAc/cEEIo2gl2o2o,lMPEPAc/GEEnaotzold,E/
tMpEpAc/cEE/'t94t2020; DEBTDO A LA REDrSrnleUCtÓN DEL FINANC|AM|ENTO pÚAUCO I pnnilOáS
políncos pARA AcnvTDADES oRDrNARrAs, ESpEcrFrcAS y DE REpREseruncrón, coRRESpoNDtENTE AL
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRelcló¡¡ DE NUEVoS pARTtDos polÍlcos NAC|oNALES.
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Conclusión 4

Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$3,019.60 (tres mildiecinueve pesos 60/100 M.N.).

Conclusión 6 Una reducción del 50% (cincuenta por ciento) de la ministración
mensual que corresponda al partido, por concepto de financiamiento público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$8,303.90 (ocho mil trescientos tres pesos 90/100 M.N.).

Acuerdo INE/CG465/201 I
DÉCIMO OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando
18.2.17 correspondiente al Comité Ejecutivo Estatal de Morelos, de la presente
Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática, las sanciones
siguientes:

a) 10 faltas de carácter formal: Conclusiones 3-C1-MO, 3-C2-MO, 3- C7-MO, 3- C8-
MO, 3-C9-MO, 3-C13-MO, 3-C13-MO-ter, 3-C14-MO, 3-C17-MO y 3-C1g-MO.

Una multa equivalente a 100 (cien) Unidades de Medida y Actualización vigentes
para el dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad de $8,060.00 (ocho mil
sesenta pesos 00/100 M.N.).

b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C4-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$58,480.01 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta pesos 01/100 M.N.).

c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C5-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$79,211.41 (setenta y nueve mil doscientos once pesos 411100 M.N.)

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C6-MO.

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de

$169,143.74 (ciento sesenta y nueve mil ciento cuarenta y tres pesos 741100 M.N.).

e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C18-MO

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$1,41 1.47 (un mil cuatrocientos once pesos 471100 M.N.)

ACUERDO IMPEPAC/CEE/24712020 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocesos ELEcToRALES y pARTlcrpecrór.r cIUDADANA EMANADo DE t-¡ coustóN EJEcunvA

ENTE DE ADMtNtsrRAcróu y n¡¡nructAmtENTo, poR EL cuAL sE MoDIFtcA EL cALENDARto
upuEsrAl coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púauco pARA EL nño zozo euE REctBtRA

poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecuclóN DE LAS MULTAS
ESTAS AL PARTIDO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE IO29I2O2O, IMPEPAC/CEE/1ÛOI2O2O E

94t2020; DEBTDO A LA REDTSTRIAUCIÓH DEL FINANC|AM|ENTO pÚALtCO A PARTIDOS
poúncos pARA AcnvrDADEs oRDrNARrAs, ESpEcrFrcAS y DE REpREselrnclótt, coRRESpoNDTENTE AL
EJEctcto FlscAL 2020, DERTvADo DE LA cRenctótt DE NUEVoS pARTtDos poúlcos NActoNALEs.
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f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C20-MO.

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que
correspondan al partido por concepto de Financiamiento Público para el
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$7,416.00 (siete mil cuatrocientos dieciséis pesos 00/100 M.N.).

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo. Conclusión 3-C16-MO Con una
Amonestación Pública.

h) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3-C10-MO Una reducción
del25% (veinticinco por ciento) de las ministraciones mensuales que correspondan
al partido por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de
actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $871.30
(ochocientos setenta y un pesos 30/100 M.N.).

Acuerdo INE/GGl 13512018

TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 34.3 de
la presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática las
sanciones siguientes:

a) 9 Faltas de carácter formal: conclusión 3_C3_P1 , 3_C4_P1, 3_C6_P1, 3_C9_P1,
3_C 1 0_P 1, 3 _C12_P 1, 3 _C15_P 1, 3 _C17 _P 1 y 3_C 1 8_P 1

Una multa equivalente 90 (noventa) Unidades de Medida y Actualizaciín vigentes
para el ejercicio dos mil dieciocho, misma que asciende a la cantidad de $7,254.00
(siete mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3_C1_P1 y 3_C7_P1

Conclusión 3 C1 P1

Una reducción del 25Vo (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,770.40
(Seis mil setecientos setenta pesos 401100 M.N.).

Conclusión 3_C7_P1

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $1 1,606.40
(Once mil seiscientos seis pesos 401100 M.N.).

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3_C2_P1 y 3_C8_P1

Conclusión 3 C2 P1

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $12,896.00
(Doce mil ochocientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 3_C8_P1

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento

AcuERDo rMpEpAc/cEEt247tzozo euE pRESENTA LA sEcRErnnín e.¡ecunvA DEL rNsrruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALEs y pARTtclplclóru cIUDADANA EMANADo DE m co¡t¡tslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADmrNtsrRecló¡t y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDrFrcA EL cALENDARto
pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púgllco pARA EL lño zozo euE REctBl

tMpEpAc/c8Et194t2020; DEBTDO A LA REDTSTRBUCTÓÌ.¡ DEL F|NANC|AM|ENTO pÚgLlCO I
poúlcos pARA AcnvtDADEs oRDINARIAS, EspEcrFtcAs y DE REpREserur¡clót¡, AL
EJEcrcro FrscAL 2020, DERTvADo DE LA cnetclóru DE NUEVoS pARTrDos polílcos NAcIoNALES.
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de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $23,374.00
(Veintitrés miltrescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

d) 3 Faltas de caráctersustancial o de fondo: conclusiones 3_C5_P1, 3_C11_P1 y
3_C1 6_P1 Conclusión 3_C5_P1

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $68,901.20
(sesenta y ocho mil novecientos un peso 201100 M.N.).

Conclusión3-C1 1-P1

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $87,472.21
(ochenta y siete mil cuatrocientos setenta y dos pesos 211100 M.N.).

Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $7,495.75
(siete mil cuatrocientos noventa y cinco mil pesos 751100 M.N.).

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 3_C13_P1, 3_C14_P1 y
3_C14_P1.

Conclusión 3 C13 P1

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $6,020.12
(seis mil veinte pesos 121100 M.N)

Conclusión 3_C14_P1

Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de
$2,024,575.99 (dos millones veinticuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 99/100
M.N.).

Conclusión 3_C14_P1 Una reducción del 25o/o (veinticinco por ciento) de la

ministración mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento
Público parc el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta
alcanzar la cantidad de $48.04 (cuarenta y ocho pesos O4l1O0 M.N.)

Luego entonces, en cumplimiento a lo anterior, este Consejo Estatal Electoral procederá a
la modificación del calendario presupuestal, con detalle mensual del financiamiento
público para los meses de noviembre y diciembre del año 2020, que recibirá el
Partido de la Revolución Democrática en el año que transcurre, con base a la nueva
cantidad de financiamiento que recibirá el citado instituto político para los meses de
noviembre y diciembre; derivado del ajuste a la nueva redistribución del financiamiento
que se ha aprobado.por este órgano comicial, con motivo de la creación de nuevos
partidos políticos nacionales.

XXIV. Ante lo expuesto con anterioridad, el máximo órgano de dirección y deliberación del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, responsable de

AcuERDo tMpEpAc/cÊEt247t2o2o euË pRESENTA LA sEcRErnnín e¡eculvA DEL tNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclp¡ctó¡¡ cIUDADANA EMANADo DE u coulslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADMTN¡srmclóru y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARIo
pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púeLlco pARA EL nño zozo euE REcTBTRA

POR EL QUE SE AJUSTA LA EJECUCION DE LAS MULTAS
UESTAS AL PARTIDO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE IO29I2O2O, IMPEPAC/CEE I18OI2O2O E

94t2020; DEBIDO A LA REDrSrnreUCrÓ¡¡ DEL FTNANCTAMTENTO pÚeLlCO A PARTTDOS
úrcos pARA AcnvrDADEs oRDrNARrAs, EspEcrFrcAs y DE REpREsEr.rrActóN, coRRESpoNDtENTE AL
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vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral;
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, párrafo primero, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; debe ejecutar las
sanciones señaladas en las resoluciones INE/CG52012017, INE/CG26/2018,
tNE/CG155t2018, tNE/CG252t2018, tNE/CG335t2018, tNE/CG465t2019 e
INE/CG1 13512018 descritas en eIANEXO ÚNICO del presente acuerdo.

Ahora bien, se determina que al existir un conjunto de sanciones firmes pendientes de
cobro por un importe superior al 50o/o del financiamiento público del partido político, como
se detalla en el ANEXO ÚrulCO y derivado de los acuerdos emitidos por el lnstituto
Nacional Electoral citados con antelación, se determina que continuaran siendo cobradas
conforme al orden en que han quedado firmes. Aunado a ello es importante señalar que,

si las sanciones acumuladas superan el momento superior al 50o/o del financiamiento
público, están serán cobradas en el orden en que se conozcan sin rebasar el 50% de su
prerrogativa mensual que corresponda, hasta quedar completamente pagadas, con base
en el análisis de la ministración mensual que forma parte del ANEXO ÚrulCO y que se
inserta para su apreciación:
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Derivado del análisis que antecede se puede apreciar con meridiana claridad la cantidad
por concepto de prerrogativa mensual correspondientes a las meses de septiembre-
octubre, noviembre-diciembre correspondientes al año 2020, derivado de la redistribución
de financiamiento público que se ha realizado a los institutos políticos, reflejándose la

cantidad que corresponde al SQo/o tomando en consideración su prerrogativa mensual, a

fin de ser aplicado el otro 50o/o para el pago de sus multas y retenciones impuestas por el

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.

AcuERDo tMpEpAc/cEEt24zt2o2o euE pRESENTA LA sEcRErnRí¡ e¡ecunvA DEL lNsnruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y p¡nlcrp¡cróN cTUDADANA EMANADo DE le courtslóN EJEculvA
pERMANENTE DE ADMtNtsrmclót¡ y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALEN
pREsupuESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FINANcTAMIENTo púeLlco pARA EL Año 2020 euE
EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, POR EL
IMpUESTAS AL pARTtDo polinco MEDTANTE AcuERDos

euE sE AJUSTA tn e¡ecucróN DE LAs MULT
I M PEPAC/CE E I 029 I 2020, lM PEPAC/CEE I 1 80 I 2020 E

tMpEpAc/cEEt,tg4t2o2o; DEBtDo A LA REDtSrnleUClÓr.¡ DEL FTNANCTAMIENTO pÚeLlCO A PARTIDOS
polílcos pARA AcnvTDADES oRDTNARTAS, EspEcrFrcAs y DE REpREse¡¡ncrór,¡, coRRESpoNDTENTE AL
EJEctcto FtscAL 2020, DERTvADo DE LA cRelclóru DE NUEVoS pARTrDos polílcos NAcIoNALES.
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En ese sentido, resulta pertinente reflejar el detalle de descuentos que se aplicaran al
Partido de la Revolución Democrática, durante los meses de noviembre y diciembre del
presente año, con motivo de la nueva redistribución del financiamiento público de
actividades ordinarias permanentes realizado previamente a cada uno de los institutos
políticos; con la finalidad de apreciar las multas y retenciones que se han pagado; así
como, las que se encuentran pendientes con base en los descuentos de su financiamiento
y de acuerdo a la cantidad del 50% que únicamente se debe descontar como se ha
determinado con antelación, tal como ilustra en la imagen siguiente y que forma parte del
ANEXO ÚMCO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE1247I2O2O QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y plnnctptclóN cIUDADANA EMANADo DE r-r corvrsróN EJEculvA
pERMANENTE DE ADmtNtsructót¡ y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto

upuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púauco pARA EL lño zozo euE REctBtRA
poR EL euE sE AJUSTA ¡-l e¡ecucróN DE LAS MULTAS

ESTAS AL PARTIDO CO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE IO29I2O2O, IMPEPAC/CEE I18OI2O2O E
9412020; DEBTDO A LA REDTSTRBUCTÓN DEL FTNANC|AM|ENTO pÚgLlCO A PARTIDOS

pARA AcrvrDADES oRDrNARrAs, ESpEcrFtcAS y DE REpREsErurnclóru, coRRESpoNDTENTE AL
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cReactót¡ DE NUEVoS pARlDos polírtcos NActoNALEs.
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XXV. Dicho lo anterior y en cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Consejo
Geneal del lnstituto Nacional Electoral, se procede a la modificación del calendario
prespuestal, con detalle mensual del financimiento publico, correspondientes a los meses
de noviembre y diciembre del año 2020, que recibira y que el PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA por concepto de financiamiento publico para el
sostenimiento de actividades permantes y con motivo de las sanciones impuestas por el
organo electoral nacional, tal como se advierte de la imagen que se inserta y que forma
parte integral del presente acuerdo como ANEXO Ú¡ttCO.

XXVI. Por lo señalado en los considerandos anteriores se PROPONE A LA EJECUCIÓN
DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
MEDIANTE SUS ACUERDOS INE/CG52OI2O17, INE/CG26/2018, INE/CG15512018,
INE/CG25212018, lNEiCG335l2018, INE/CG46512Q19 e INE/CG1 13512018 ESTO ES
DESCONTAR AL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA de sus ministraciones
mensuales las cantidades reflejadas en el ANEXO ÚrulCO del presente acuerdo, ya que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/24tt2o2o euE pRESENTA LA sEcREt¡ni¡ e¡eculvA DEL rNsTrruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELECToRALES y pARTtc¡pnctót¡ cIUDADANA EMANADo DE tn coulslóN EJEculvA

DE ADMtNlsrmclóru y FINANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARIo
pUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púgLlco pARA EL rño zozo euE REcTBIRA

poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecuclóN DE LAs MULTAS
AS AL PARTIDO CO MEDIANTE ACUERDOS IMPEPAC/CEE/02912020, IMPEPAC/CEE I18OI2O2O E

94t2020; DEBTDO A LA REDTSTRBUCIÓN DEL F|NANC|AM|ENTO pÚALICO A PARTIDOS
PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECIFICAS Y DE REPRESENTACION, CORRESPONDIENTE AL
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dicho descuento no merma al citado instituto político, para llevar a cabo todas y cada una
de sus obligaciones constitucionales y legales que le mandata ley, ya que el descuento
aprobado por esta autoridad administrativa electoral se encuentra dentro de los
parámetros establecidos por la normatividad electoral vigente; situación con lo que se
atiende la naturaleza y finalidad que persiguen las sanciones, esto es disuadir al infractor
para el efecto de evitar las posibles comisiones de infracciones futuras.

Sirve de criterio orientador, aplicable al presente asunto "mutatis mutandis", cambiando lo
que se tenga que cambiar- la jurisprudencia 1612010 y la Tesis XVllzO1O, emitidas por la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, consultables en
la página oficial de dicho órgano jurisdiccional, cuyos rubros y textos, son del tenor
siguiente:

FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLíCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE
CON SUS FINES.- El Consejo General del lnstituto Federal Electoral, como órgano
máximo de dirección y encargado de la función electoral de organizar las
elecciones, cuenta con una serie de atribuciones expresas que le permiten, por una
parte, remediar e investigar de manera eficaz e inmediata, cualquier situación
irregular que pueda afectar la contienda electoral y sus resultados, o que hayan
puesto en peligro los valores que las normas electorales protegen; por otra,
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales,
garanlizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y, de manera
general, velar por que todos los actos en materia electoral se sujeten a los
principios, valores y bienes protegidos constitucionalmente. En este sentido, a fin de
que el ejercicio de las citadas atribuciones explícitas sea eficaz y funcional, dicho
órgano puede ejercer ciertas facultades implícitas que resulten necesarias para
hacer efectivas aquellas, siempre que estén encaminadas a cumplir los fines
constitucionales y legales para los cuales fue creado el lnstituto Federal Electoral.

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES COMPETENTE PARA
DETERMINAR LO RELATIVO A SU RETENCIÓN.- De la interpretación sistemática
y funcional de lo dispuesto en los artículos 78, párrafo 1, inciso a), fracción l, 79,
116, párrafos 2 y 6, 118, párrafo 1, incisos i) y w), y 378, del Código Federal de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que compete al Consejo
General del lnstituto Federal Electoral, y no al Secretario Ejecutivo, determinar lo
relativo a la procedencia de retenciones del financiamiento público que corresponde
a los partidos políticos, pues dicho órgano colegiado es elfacultado para determinar,
en el ámbito de sus atribuciones, cualquier cuestión relacionada con el
financiamiento público de los partidos políticos, como es la f'rjación del monto anual y
del destinado para la obtención del voto en los procesos electorales federales que
les corresponde, la vigilancia del destino de dichos recursos y la imposición de
sanciones que repercutan en dicho financiamiento, entre otras.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 458 numerales 7 y 8 de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, que establece:

7. Las multas deberán ser pagadas en la Dirección Ejecutiva de Administración del
lnstituto; si el infractor no cumple con su obligación, el lnstituto dará vista a las
autoridades hacendarias a efecto de que procedan a su cobro conforme a la
legislación aplicable. En el caso de los partidos políticos, el monto de las mismas se

ACUERDO IMPEPAC/CEE1247I2O2O QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y p¡nlctpnclóN cIUDADANA EMANADo DE LA colvllslóru EJEculvA
pERMANENTE DE ADmtNtsrmclór.t y FTNANcTAMTENTo, poR EL cuAL sE MoDtFtcA EL cALENDARto
nRESUeUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FtNANctAMtENTo púeLlco eARA EL nño zozo euE REcTBTRA /er prRnoo oe rl nevorucróru oemocnÁrc¡, poR EL euE sE AJUSTA u e¡ecucróN DE LAS nuttesl/
rMpuESTAs nl pnnnoõffi rureornniË AcuERDos rupEpAc/cEE/o2sr2o2o, rMpEpAc/cEEneotzozo¡f )
IMPEPAC/CEE119412020; DEBTDO A LA REDrSrRreUCrÓN DEL FTNANCTAMTENTO pÚALTCO A eeRtn(Sl/
políncos pARA AcrvrDADEs oRDTNARTAS, EspEcrFrcAs y DE REpREserurnclót¡, coRREspoNowntetØ
EJEclcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cRe¡cró¡¡ DE NUEVoS pARTtDos poúncos NAcIoNALES.
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restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en
la resolución.

8. Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral
considerados en este Libro Octavo, serán destinados al Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables, cuando sean
impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales encargados
de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando
sean impuestas por las autoridades locales

Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado por los artículos 41,
Base ll, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, apartado C y 116, párrafo
segundo, fracción lV, incisos a) y b), fracción V, apartado B, inciso a), numeral 6; 99,
párrafo cuarto, fracción Vlll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
32, numeral 1, incisoa),fracciónVl, 190, 191,192,párrato2;192, numeral 1, incisosd)y
e); 196, párrafo 1;42, numerales 2y 6,428, numeral 1, inciso d), 458 párrafos 7 y I de la
Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales; 79, numeral 1, inciso b),
fracciones l, ll y lll; 80 de la Ley General de Partidos Políticos; 1, último párrafo ,27,63,
párrafo tercero; 78, fracciones l, ll, lll, Xvlll, XlX, XLI y XLVll, 83, 91, 99, 101 , 102,400 del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; así como
el acuerdo INE/CG61/2017 del Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, este
Consejo Estatal Electoral, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para emitir la presente
determinación, en términos de la parte considerativa de dicho acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba el descuento de las sanciones y reducciones precisadas en el
cuerpo del presente acuerdo y del ANEXO ÚNICO que forma parte integral del mismo,
con cargo a las prerrogativas del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, a fin
de cumplimentar las sanciones impuestas en el acuerdo de las resoluciones
I N E/CG520 t2017, I N E/CG26/20 1 8, I N E/C G1 55t2018, I N E/CG2 52t2018, I N E/CG335 t201 8,

INE/CG46512019 e INE/CG113512018 esto es descontar al PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA en continuidad a los descuentos a que está sujeto el
partido citado, señalados en la parte considerativa del presente acuerdo.

TERCERO. Se aprueba la modificación del calendario presupuestal con detalle mensual
de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020, que recibirá el
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, descritos en el ANEXO ÚNICO que
forma parte integraldel mismo.

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo de este órgano comicial, para que entere al
Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos, la cantidad liquida total que será
descontada al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, en términos de lo
razonado en la parte considerativa del presente acuerdo.

QUINTO. Notifíquese al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, por conducto
de su representante acreditado ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en la página oficial de internet del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, de conformidad con el
principio de máxima publicidad.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/24tt2o2o euE pRESENTA LA sEcRErtnin e¿ecunvA DEL rNslruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTlclptctót¡ cIUDADANA EMANADo DE r-r comuslóN EJEcunvA
pERMANENTE DE ADutNtsrmclóu y FINANcIAM¡ENTo, poR EL cuAL sE MoDlFtcA EL cALENDARto
pRESUpUESTAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMTENTo púgLlco pARA EL lño zozo euE REcTBTRA

^ÆL 
PARTTDO pE LA REVOLUCTÓN DEMOCRÁT|CA, pOR EL QUE SE AJUSTA U e¡eCUCrÓN DE LAS MULTAS

/l//upTEAcUERDoSlMPEPAc/cEHo2gt2o2o,lMPEPAc/cEE/18ot2o2oE
lt (ffieeeecrcEv1s4t2o2o; DEBTDo A LA REDrstRreucróN DEL FTNANCTAMTENTo púeLrco A pART¡Dos

ffotittcos eARA AcnvtDADEs oRDtNARrAs, EspEctFlcAS y DE REpREsENTnclóN, coRREspoNDtENTE AL
EJEctclo FtscAL 2020, DERTvADo DE LA cnercrót¡ DE NUEVoS pARTtDos políncos NAcloNALEs.
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AC U ERDO I M PEPAC/CEEI 247 I 2O2O

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de los Consejeros Estatales Electorales
presentes; con votos concurrentes de los Consejera Electoral Mtra. lsabel Guadarrama
Bustamante, Consejero Electoral Lic. Alfredo Javier Arias Casas y del Consejero Electoral
Lic. José Enrique Pérez Rodríguez; en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, en sesión
extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el día de trece de noviembre del año
dos mil veinte, siendo las veintidós horas con cincuenta y cuatro minutos.

M. EN G. ANA ISABEL L IC. JESUS HO RILLO RíOS.

Åry!ERA PRESIDENTA SE T EJECUTIVO

GONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE.

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ
RODRÍGUEZ.

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUÏÉRREZ.

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. ALFREDO JAVIER ARIAS CASAS.

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. AMERICA PATRICIA PRECIADO
BAHENA.

CONSEJERA ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS.

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITIGOS

AcuERDo tMpEpAc/cEEt247t2o2o euE pRESENTA LA sEcREunít e¡ecunvA DEL lNsTrruro MoRELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclp¡ctó¡¡ cTUDADANA EMANADo DE LA cortlltslóru EJEculvA
pERMANENTE DE ADmtNtsrmclóru y FtNANctAMtENTo, poR EL cuAL sE MoDtFlcA EL cALENDARIo
pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FTNANcTAMTENTo púelrco pARA EL lño zozo euE REcIBIRA

N DE LAS MULT

TMPEPAC/CEE/',|}4I2O2O; DEBTDO A LA REDtSrnleUCtÓt¡ DEL FTNANCTAMTENTO pÚeLtCO I
políncos pARA AcnvTDADES oRDTNARTAS, ESpEcrFrcAS y DE REpREse¡¡r¡clót¡, coRREspoN
EJEctcto FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cnenclót¡ DE NUEVoS pARTtDos políncos NActoNALEs.

29



üfsrj0
ÛfAlAT

$Ícrff¡i

C. JOSÉ MIGUEL R¡VERA VELÁZQUEZ.
REPRESENTANTE DE PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXCO

C. LAURA ELVIRA JIMENEZ SÁNCHEZ.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS.

LIC. YURIANA LAZARO LANDA.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

PODEMOS.

LIC. ARTURO ESTRADA CARRILLO.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL
RESCATE OPORTUNO DE MORELOS.

C. ENRIQUE ÁNTUNEZ ANGULO.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovAcrót¡ poúrrcA MoRELENSE.

LIC. LUIS ALFONSO BRITO
ESCANDON.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERzA socrAl poR uÉxco

AC U ERDO I M PE PAC/CÊE 1247 I2O2O.

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA.

REPRESENTANTE DE PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO.

c. ¡osÉ ¡seías PozAS RrcneRos
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVI MI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c. MARco cusrAvo Álvenez
VILCHIS.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
BIENESTAR GIUADADANO

LIC. ANAYANTSI TRUJILLO BAHENA.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS.

c. ALEJANDRo RoNoíru cRuz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO.

L¡C. ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA.
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/247t2020 euE pRESENTA LA sEcRErnníl e¡eculvA DEL lNsTtruro MoRELENSE DE
pRocÊsos ELEcToRALES y pnRnclpnclóN cIUDADANA EMANADo DE LA collslóH EJEcunvA
pERMANENTE DE ADMtNlsrRlcló¡¡ y FINANcIAMIENTo, poR EL cuAL sE MoDtFlcA EL cALENDARto

EsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FINANcTAMTENTo púeltco pARA EL nño zozo euE REcIBIRA

PEPAC/CEE/194I2020; DEBTDO A LA REDrSrnlgUClÓ¡t DEL F|NANCTAMTENTO pÚeLlCO A PART|DOS
polilcos pARA AclvlDADEs oRDlNARtAs, EspEcrFrcAS y DE REpREsEnrlcrór,¡, coRRESpoNDtENTE AL
EJEctclo FtscAL 2020, DERtvADo DE LA cneectót¡ DE NUEVoS pARTrDos polilcos NAcroNALEs.

30



ANEXO UNICO DEL ACUERDO ¡MPEPACICEEIaAT/2O2O

ANÁLtsts DE LA REDUCcIóN oel so% DE LA MrNrsrnacróN MENSUAL orl PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA pon
coNcEpro DE FtNANCIAMtENTo púeltco pARA EL sosrENtMtENTo DE AcIvtDADES oRDtNARIAS pERMANENTES HASTA ALcANzAR LAS

SANCIONES IMPUESTAS

Prerrogotivo mensuol Monto que represento el 50% Monto que represento el ?5%

Prerrogotivo Mensuol Septiembre-Octubre 2O2O s780,921.94 s 390,460.97 $ 195,230.49

Prerrogotivo Mensuol Noviembre-Diciembre 2O2O s621,ss0.12 S 310,77s.06 s 155,387.53

PROYECCIÓN DE DESCUENTOS
IMPORTE

DESCONTADO
PORCENTAJE OUE

REPRESENTA EL DESCU ENTO

Descuentos Septiembre- Octubre 2O2O s 390,460.97 so.oo%

Descuentos del mes de Noviembre-Diciebre ?O?O S 310,775.06 so.oo%

'wø
v
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ANEXO UNICO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEI2A7/2O"O

DETALLE DE DESCUENTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

.SANCIONES IMPUESTA.S POR EL INE MEDIANTE RESOLUCIONES
rNE/CG8rO/20r6 e rNE/CG363/20D, CORRESpONDTENTES AL

EJERCTC|O ORD|NAR|O 2015, tNE/CG479I1S.
rNE/CG1333/201813/O6/2019 y AL ACUERDO tNE/CG162/2019 ÊN

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA AL RECURSO DE
APELACIóN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-

RAP4/20I9. MAS rNE/CG46s/20r9

s 20,o5Lß7.44

l-p"p'eãì

Décimo Sesundo, inc¡so o), multo (n U MA) S 6,4o6.20 PoR DEFTNTR S 6,206.20

lnciso e) reducción e5% s 6.06a.16 PoR DEFINTR S 6.O64.16

5 163,869.16 PoR DEFTNTR S 163.469.16

inciso c) reducción 25% 36,270.OO PoRDEFTNTR S 36.270.OO

lnciso b) reduccióñ 25% 18.376.80 PoR DEFTNTR S 14.376.4O

TERCÊRO, jñciso o) ñulto (90 UMA) S 7,254.OA PoR DÊFrNrR S 7.?54-OO

Resolut¡vo Tercero. ¡ncisos o), b).
c), d), e). Resolu¡tivo Décimo

Segundo, ¡nc¡sos o). b), c) e), O, g).
h).j) k) y l) del Acuerdo

rNE,/CGll35,/2OrA

lnciso d), reducción SO% s 11,323.50 PoR DEFTNTR S 11.323.50

lnciso c), reducción 50% s 33.24 PoR DÉFrNrR S 33.?4

lnciso b), reducción 50% s 113.235.OO PoR DEFINIR S lß,23S.OO

lnc¡so o) multo (10 UMA) s 7S4.90 poR DÊFrNrR S 754.90

Resolut¡vo Tercero. iñcisos o), b),
c) y d) del Acuerdo
tNF/aG??S/2ôrR

lñciso g), reduccióô 50% s 210,769.s9 PoR DEFINTR S 210.769.s9

s s.327.56 PoRDEFTNTR S 5,327.56

lnciso d), reducción 50% 9,427.39 PoRDEFTNTR S 9,427.39

lncjso c), reducción 50% s s6,617.50 PoR DEFTNTR S 56.617.sO

lôciso b). reduccìóñ sOX 10,568.60 PoR DEF¡N¡R S 10,568_60

lñciso o) multo (1O UMA) s 754.90 PoR DEFINTR S 754.90

Resolutivo Tercero, inc¡sos o), b),
c)' d). f) y g) del Acuer¿o

tNE/CG252/201n

lnciso e) reducción 2596 41.533.5S PoR DEFTNTR S 41,533.55

lnciso c) reduccióñ e5% s u2.7A8.OO PoR DEFTNTR S 1l2,7AA.OO

lnciso b) reducción 2596 S 6.600.oo PoR DEFTNTR S 6.600.oo

lñciso o) multo (72 UMA) s 5.435.eA PoR DEFTNTR S 5,435.24

Resolut¡vo Décimo Octovo. incisos
o), b), c) y e) dêl acuerdo

tNE/CGS20/2017

lnciso h) reducción e5% 8.3s2.OO s 8,35¿.00

¡nciso f) reducción e5% s

46,594.84
lnciso e) reducción 25% s 68.960.00

s 452.90

169:321.95 (octubre eo2o) s r&,69r.94

lnciso d) reducción e5% s 304.O13.93 s s rg,69r,9a

PoRDEFTNTR S 134,69L94

lnciso c) reducción 25% s 14,OOO.O0 s 14.OOO.00

195.230.49 (octubre 2oe0) s 3ê9,7ô3.60

349_763.60
lnciso b) reducción 25% s s44.994.O9

s 146.582.63 (DiciembreeOzO) S

POR DEFINIR s 243.r80.97

1.679.67
lnciso o) multo (18O UlvlA) s ß.s44.20

1r.904.53

Resolut¡vo Segundo del Acuerdo
rNE/CG162/2019

Resolutivo Tercero del Acuerdo
rNE/CGUO/2019

7,4t5.¿O s 7,415.?O

2O2o) s 349.334.69
Resolut¡vo Tercero del Acuerdo

rNE/CGr}33/2ora s 781.234.A6 s 341366.r0 (Septiembre 2o2o) S 7.968.s9

POR DEFINIR s 7.964.59

Resolutivo Tercero del Acuerdo
tNElcG479/2078 S 104.o8 S 10a.oa

5 44.926.2s
s 74.5c4.94

s 6.4¿1.3L

S 642.2?A.L7
s 322.303.55

lñcis ê) r¡duc6ñ so¡
s 3ß.9e4.62

s aa.2a6.a7

s 3743?9.!2
lñcis O redudn 50X S s,ss6.767.42

s 3.424.307.L4

s 1.669.844.25

S 444.989.53

s 3,047.6L7.4L
s 1.,965,9aA.79

l& c) redoc&n soi
s 350.596.44

s 286,042.25

¡ntu b) rdùcdón sx s 4,468,000.55 s 34,291.s8

lftbo o) murto øo UMA) Þ s.112.a0 Þ 5.U2.AO

Resolutivos Décimo Octovo y
Primero incisos b) y D de los

Acuerdos INE/CG81O/2O16 e
INE/CG363/2O17 y lo Soncion
INE/CG479I2Oß Resolut¡vo

TÞr.ê.ô rô<^Â.t¡wôña^ta

lmporte

lmporte

lmporte

lmporte

lmporte

lmporte

Descuentos qplicqdos o lo
prerrogot¡vo mensuol

Descuentos qplicqdos o lo
prerrogot¡vo mensuol

Descuentos opl¡codos o lq
prerrogqt¡vo mensuol

Descuentos oplicodos o lo
prerrogot¡vo mensuol

Descuentos oplicodos o lo
prerrogotivq mensuol

Descuentos oplicodos o lo
prerrogotivo mensuol

(Diciembre 2O2O)

PoR ÞÊFrNrR S 63.492-OO

(Dicieñbre2O2O) S 63,49¿OO

(Diciêmbre 20¿O) S 2r,9¡¿.¿6

(Noviêmbre 2020) s ¿¿,3ôS.16

(octubre 2oeo) s 14,000.00

(Octubre eo2o) s

(Septiembre 2020) s ü.904.53

(Septiembrè 2O2O) s

(Agosto 2020) S

(Aqosto 2o2o) S

(Jutio 2o2o) S 6.421.31

(Julio 2O2O) S

(Junio 2OeO) S 319.924.62

(Abril-Diciembre
s 1,669,844.2s

(Morzo 2019) S 5.094.151.43

(Febrero 2OI9) S s.468.480.55

(Febrero ao19) S

(Enero 2019) S 286.042.2s

2.602.6e7.44

s 636.639.O9

(Ajuste Diciembre 5 3,45s,827.37
?oL7\

(Noviembre 2O1D S

Soldo

Soldo

Soldo

Soldo

Soldo

Soldo

,t
W





AJUSTÊ POR REDISTRIBUCIÓN S e64.14O.2e s 264,180.22 Noviembre eO¿O. S

lnciso h), reducción eSX s 871.30 POR DEFINIR S 87L30

Inc¡so f), reducción eSX s 7,416.OO PORDEFINIR S 7,416.OO

Inc¡so e), reducc¡ón eSX s t.4t].47 POR DEFINIR S t,417.47

lnciso d). reducción 25X s 169.143.74 POR DEFINIR S 169.143.74

lnciso c). reducción 2596 s 79.2Í.41 POR DEFINIR S 79,¿tt. t
lnc¡so b), reducción e5* s s8.480.O1 POR DEFINIR S 58,4AO.Ol

lnciso o) multo (1OO UMA) s 8,060.o0 POR DEFINIR S a,060.oo

Resolutivo Déc¡mo octovo. inc¡ss
o), b), c), d). e), O y h) del Acuerdo

rNE/CG46S/2019

lñciso o), multo ø2 uÞla) s s.2sa.aa POR DEFINIR S 5,254.48

Reslutivo Décimo Octovo. incisos
o), rNE/CGrss/2OrA

lnc¡so d) reducción SOÍ s 281,380.48 POR DEFINIR S 2AL380.48

Resolutlvo Décimo Octovo, ¡ncisos
o). rNE/CG26/2O1A

lnciso I) reducción 259( s 791.671_OO POR DEFINIR S 791.671.OO

lnciso k) reducc¡óñ 25* 93.?6S.90 POR DEFINIR S 83,265.90

lnc¡soj) reducción eS'É s 15¿,OOO.OO POR OEFINIR S 154.OOO.OO

lñciso h) reducción 2596 s 373,449.O6 POR DEFINIR S 373.¿t49.O6

lnciso g) reduccióñ es96 s 6e.6ae.s4 POR DEFINIR S 62,642.s4

lnciso Ð reducción 2596 s ß4.o75.21 POR DEFINIR S 19a,o75.2r

lnciso e) reducc¡ón 25% s to82.es8.23 POR DEFINIR S LOa2.2sa.23

lnc¡so c) reclucción 25,É 21,868.O2 POR DEFINIR S 2r.868.O2

lnc¡so b) reducción 25t6 s POR DEFINIR S 42,4??.77

lmporte

lmporte

lmporte

Descuentos oplicodos o lo
prerrogot¡vo mensuol

Descuentos oplicqdos o lo
prerrogotivq mensuol

Descuentos qpl¡codos o lo
prerrogotivo mensuol

Soldo

Soldo

Soldo

Totol s 20.os1.ß7.a4 s
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ANEXO UNICO DEL ACUERDO IMPEPACICÊE/ZA7/2O2O

¡-p"pdl''rt/pRoyEcro DË CALENDARto pRESUpuEsrAL coN DETALLE MENSUAL DEL FINANctAMtENTo púBLtco DEL GAsro oRDtNARro 2o19

tNÊ/cG155/201A. tNE/CG465/2019

W
"-r¿)25Æ'
\=-

REDISTRIBUCION

MODIFICACION

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO StrPflEMBRE OCTUBRE NO]1IET{BRE DICIEMBRE TOTALENERO FEBRERO MARZO ABRIL

s796,a59.12 s780.92r.94 s78O,921.94 s621,ssO.r2 s621,ssO.12 s 9,179.a17.o4
FtNANctaMtEMo púsLtco oRDtNARto paRA Los
PARTDOS POLIÏCOS EN EL ESTADO DE MORELOS

IMPEP^C/CÊEl0?s/2Oæ)
s796,a59.1e s796,859.12 s796,8s9.12 s796,8s9.12 s796,A59.12 s796,8s9.12 s796,8s9.12

s398,429.s6 s39a.429.56 s398,429.s6 s6,421.31 So.oo $o.oo so.00 So.oo s2.396,99A.67
.MENOS SANCIONES IMPUESTÆ POR EL INE

MEDIANIE RESOLUCIONES INE/CGAIO/EO16 e
tNE/CG363/2017, CORRESTNDt€mS AL

ÉJERCTCTO ORDINARtO 2015

so.oo s398,4e9.s6 s398,429.s6 s398,429.s6

slo8.OA
'MENOS SANCIONES IMPUESTAS POR EL INE
MEDTANE RESOLUCTONES rNE/C979l2or8

CORRESPONDIENESALEJERCICIO ORDINARIO
2018

so.oo so.oo so.oo so.oo So.oo So.oo so.oo s10B.OB so.oo So.oo

s391,900.17 s381.366.10 So.oo

so.oo

so.oo

so.oo

so.oo s773,2e6.27

'MENos saNcróN tMpuEsfas EL coNsEJo
GENERAL OEL INE MEDIAM ACUERDO

INE/CGß33/2Oß. EN CUMPLIEMO A U
SENENCIA EMITDA POR U H. SAU REGION&

DELRIAUNAL ELEÍORAL DEL PODER JUDICIAL
DE u FEDERAC|óN. REatDA EN EL REcuRso DE
apEuctóN tDEmFtcaoo coN EL NUMERo DE

EXPEDIENTE SCM.RAP-tr5/2o18

So.oo So.oo so.oo so.oo so.oo so.oo so.oo

s7.41s.2O so.oo so.oo so.oo s7.41s.20

MENos saNctóN ¡MpuEsfÆ EL coNsEJo
GÊNERAL DÊL INE MEDIAMACUERDO

INE/CGUO/2O19. POR ÉL OUE SE DA CUMPLIMIÊMC
A U SEWNCIA DE U H. SAUSUPERIOR DEL

TRIBUNAL ELESORAL DEL PODER JUDICIAL DE U
FEDERACIóN. RECaIDAAL REcuRso DE

APEUCION CON NUMERO SUP.RAP.278I2OTA Y
SUS ACUMUUDOS

So.oo so.oo so.oo so.oo So.oo so.oo so.oo So.oo

s1,679.67 s390.460.97 s 46.s94.a4 s 310,2/s.O6 s749,s10.s4

MENoSSNcIÓN IMPUÊsfAs ELcoNSEJoGENERAL
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